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RESUMEN EJECUTIVO 
La presente tesina realiza la Aplicación de los Regímenes Aduaneros en 

Depósito Temporal y Aduanero en Adapaustro S.A. (Regímenes 10 “Depósito 

Aduanero” y 70 “Depósito Temporal”). Así mismo el objetivo de la empresa es 

detallar el funcionamiento de los regímenes existentes en las importaciones, 

enfocándonos en los inventarios del Depósito Aduanero de las mercaderías 

presentes en las bodegas de Adapaustro.   

Estos regímenes se utilizan para dar a conocer que se están cumpliendo a 

cabalidad con las exigencias de las autoridades aduaneras para así cumplir con 

las necesidades de  los importadores y así avanzar con los proyectos de nuestros 

clientes. 

En el Capítulo Primero se describe a la Empresa haciendo énfasis que se 

basa en la calidad del servicio mediante las Normas Internacionales ISO 9001, lo 

que ha permitido crecer y ocupar un espacio en la mente de los clientes. Se 

establecen los objetivos generales y específicos, metas, valores, misión, visión y 

políticas, estructura organizacional.  

En el Capítulo Segundo se describe los antecedentes, obligaciones y 

sanciones, significados de los regímenes que se están aplicando: Regímenes 

Aduaneros y Temporales, proceso del ingreso de las mercaderías.  

En el Capítulo Tercero se realiza el inventario de las mercancías, con su 

objetivo, alcance, responsabilidad y autoridad, políticas generales, descripción del 

proceso de control de inventarios, abandono de mercancías, operaciones de 

traslado, garantías aduaneras y por último el informe de auditoría.  

En el Capítulo Cuarto y último se muestran las conclusiones y 

recomendaciones que servirán para futuras decisiones que tomen los directivos 

para satisfacer de manera rápida y sin costo las necesidades de nuestros 

importadores y clientes. 

PALABRAS CLAVES: aduana, regímenes, obligaciones, sanciones, 

importaciones, proyectos, clientes.  
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ABTRACT 

The present tesina makes the Application of the Customs Regimes in 

Temporary and Customs Deposit in Adapaustro S.A. (10 Regimes “Customs 

Deposit” and 70 “Temporary Deposit”. Also the objective of the company is to 

detail the operation of the existing regimes in the imports, focusing to us in the 

inventories of the Customs Deposit of present merchandises in the warehouses of 

Adapaustro.    

  These regimes are used to present that they are being fulfilled to cabalidad 

with the exigencies of the customs authorities thus to fulfill the necessities of the 

importers and thus to advance with the projects of our clients.   

In the Chapter First emphasis is described to the Company doing that is 

based on the quality of the service by means of International Norms ISO 9001, 

which has allowed to grow and to occupy a space in the mind of the clients. The 

general missions and specific settle down, I put, values, mission, vision and 

policies, organizacional structure.  

In the Chapter Second one describes the antecedents, obligations and 

sanctions, meaning of the regimes that are being applied: Customs and 

Temporary regimes, process of the entrance of merchandises.  

In the Chapter Third the inventory of the merchandise is made, with its 

objective, reaches, general responsibility and authority, policies, description of the 

process of control of inventories, abandonment of merchandise, customs 

operations of transfer, guarantees and finally the audit report. 

  In the Chapter Fourth and last one are to the conclusions and 

recommendations that will be used for future decisions that take the directors to 

satisfy with fast way and without cost the necessities from our importers and 

clients. 

KEYWORDS: customs regimes, obligations, penalties, imports, 

projects, clients. 
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 CAPITULO I 
 

EMPRESA ADAPAUSTRO 
 

1.1  INTRODUCCION. 

La Aduana de Cuenca tuvo un desarrollo paralelo con la Aduana de Guayaquil, 

pero al estar considerada como una aduana interna, debido a que esta no es puerto 

ni aeropuerto, el flujo de sus operaciones era reducido en comparación con las 

magnitudes que se manejaban en el puerto principal.  

De 1993 a 1995, las actividades de Comercio Exterior se centralizaron en la 

ciudad de Guayaquil, lo que dio lugar al cierre de operaciones en la Aduana de 

Cuenca, quedándola misma inhabilitada parcialmente ya que si bien no se cerró el 

distrito, este no registraba operaciones. Con el proceso de privatización en el año 

1995, se crea la Subsecretaria de Aduanas, generándose una nueva concepción 

sobre las operaciones aduaneras. 

En tal virtud para la reactivación de la Aduana en Cuenca se crea un proyecto 

piloto a través del cual las Operaciones Aduaneras se concesionaron a la empresa 

privada es ahí cuando ADAPAUSTRO S.A. es fundada e inicia sus actividades como 

concesionaria de Deposito Aduanero y Deposito Temporal constituyéndose en una 

zona primaria, habilitada para la práctica de las operaciones aduaneras como: aforo, 

carga y descarga, recepción, entrega, etc., de las mercancías. 

La empresa funcionaba en un inicio en la Av. Gil Ramírez Dávalos 2-98 y Elia 

Liut, junto a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, considerando que las 

necesidades en las aéreas de Logistica y Comercio Exterior de nuestro país son 

cada día mas amplias y requieren una solución de mejora a nuestros clientes, la 

empresa opto por un lugar más apropiado para el cumplimiento de dichas funciones 

que presta la empresa, la misma que se encuentra en la actualidad ubicada en la Av. 

Octavio Chacón y Cornelio Vintimilla.( Parque Industrial) 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 
 

NORMA MAGALY ALVAREZ – SANDRA MARGARITA CÁRDENAS 11 

La filosofía empresaria se basa en la Calidad del Servicio basado en las Normas 

Internacionales ISO 9001, lo que nos ah permitido crecer y ocupar un espacio en la 

mente de nuestros clientes. 

 

1.2  OBJETIVOS Y METAS 
 

1.2.1 Objetivo General 

Al ser una empresa que mantiene la concesión otorgada por el “SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR” el objetivo general es detallar el 

funcionamiento de los regímenes existentes en las importaciones, enfocándonos en 

los inventarios del Deposito Aduanero de las mercaderías presentes en las bodegas 

de Adapaustro. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

• Es contar con una infraestructura capaz de solventar las bodegas para 

almacenaje de las mercancías enfocándose en los inventarios y el requisito 

de los mismos. 
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• Tratar de crear en la mente de nuestros importadores la imagen de que 

somos una empresa capaz de cumplir con cada una de las necesidades y 

proyectos emprendedores de nuestros clientes. 

• Realizar un análisis FODA de la situación actual de la empresa. 
 

1.3  META 

Nuestra meta como Adapaustro es reducir el tiempo en cada uno de los 

procesos de movilización de trámites que se realicen de una manera  rápida y 

oportuna, mejorando el servicio de calidad cumpliendo con cada una de las 

expectativas que tienen nuestros importadores. 

1.4  VALORES 

Los valores que se enfatizan en nuestra empresa son: 

• Responsabilidad con el manejo de cada uno de los trámites. 

• El trato directo con nuestros clientes. 

• Seriedad en cada uno de los procesos de movilización de carga. 

• Responsabilidad con las necesidades del importador. 

• Servicio eficiente en recepción y despacho de carga. 

 

1.5  MISIÓN 

Brindamos a nuestros clientes una solución integral con excelencia en sus 

operaciones de comercio exterior, apoyándonos con la tecnología y sobre todo en la 

integridad y profesionalismo de nuestra gente, minimizando costos, riesgos y 

recursos. 

1.6  VISIÓN 
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Ser una Aduana Privada moderna líder en  el mercado nacional de las 

importaciones con tecnología y sistemas innovadores de vanguardia, satisfaciendo 

cada unas de las expectativas de nuestros clientes y del mercado. 

1.7  POLÍTICA DE ADAPAUSTRO S.A. 

Movilizar la carga en el tiempo acordado minimizando riesgos, costos y recursos 

con atención personalizada e información oportuna y permanente hacia nuestros 

clientes, garantizando la confidencialidad y seguridad de la información y 

mercancías. Bajo un proceso de mejoramiento continuo a fin de mejorar la 

satisfacción de los clientes. 
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1.8  ORGANIZACIÓN Y DEPARTAMENTALIZACION 
1.8.1 ORGANIGRAMA 
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1.8.2  DEPARTAMENTALIZACION  

1.8.2.1. Recepción: 
 Adapaustro cuenta con una recepcionista, la misma que se encarga de 

recibir y enviar documentación, genera el ingreso de trámites para la movilización 

de mercancías generando las guías internas de nuestros clientes y transferir las 

llamadas telefónicas a cada uno de los departamentos establecidos. 

1.8.2.2. Logistica: 

El departamento de Logistica se encarga de generar los traslados desde 

Guayaquil hacia nuestras instalaciones, utilizando el sistema de Aduana 

ECUAPASS el mismo que es implementado para agilitar los tramites de 

importaciones, generando garantías en cada una de las cargas por movilizar. 

Este departamento está ligado directamente con los importadores, siendo 

una carta de presentación de la empresa hacia el mercado exterior. 

1.8.2.3. Comercio Exterior: 

En este departamento está conformado por las ejecutivas, quienes se 

encargan de vender nuestra imagen de la empresa con todas la cualidades de los 

productos de una manera real. 

1.8.2.4 Operaciones:  

Este departamento se encuentra a cargo de la bodega, en donde se 

recepta la mercancía en los patios y/o bodegas, quienes verifican el estado y peso 

ya sea de contenedores o cargas sueltas que se encuentren en perfecto estado 

siendo cargas sueltas y en el caso de los contenedores el perfecto estado de los 

sellos manifestados por la aduana. 

Este departamento se encarga de elaborar el comprobante de ingreso a 

bodega – este es un documento interno de Adapaustro, que contiene información 

necesaria como: hora, número de Bl, nombre del importador, descripción de la 

mercadería. 
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Dentro del proceso de nacionalización aleatoriamente el sistema asigna un 

aforo si es físico o documental, en el caso de físico el Jefe de Operaciones es 

quien estará junto al Aforador. 

Al momento de la entrega de la mercadería se realiza la liquidación de 

impuestos en donde es cancelado en el banco generando un documento que 

habilita la salida total de la mercadería. 

1.8.2.5 Bodega: 

Se encarga de la custodia de las mercancías que llegan a ADAPAUSTRO 

S.A., manteniendo la correcta distribución  

1.8.2.6 Departamento Financiero: 

Se encarga de realizar los pagos anticipados solicitados por el cliente para 

el pago de almacenajes en la ciudad de Guayaquil, para luego los mismos sean 

Reembolsados a la empresa. 

1.9 DIAGNOSTICO 

1.9.1 Localización Geográfica 

Tabla  N # 1 

CONCEPTO LUGAR 

PAIS ECUADOR 

CUIDAD CUENCA 

CANTON CUENCA 
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CAPITULO II 

DEPOSITO ADUANERO Y TEMPORAL 

2.1 ANTECEDENTES 
Previo a la autorización, ADAPAUSTRO ah venido ejerciendo varios 

procesos para obtener la concesión bajo el régimen dictaminado por el SERVICIO 

NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR, quien será su máxima autoridad y 

representante legal judicial y extrajudicial, en razón de la cual ejercerá los 

controles administrativos, operativos y de vigilancia. 

Los lugares habilitados y autorizados para el funcionamiento de los 

depósitos estarán ubicados en sitios delimitados y certificados por el Servicio 

Nacional de Aduanas del Ecuador; en caso de que no se encuentren con 

espacios suficientes podrán autorizar la instalación de los depósitos en zonas 

secundarias debiendo verificar con las infraestructuras y seguridades necesarias. 

Las Aéreas requeridas previas al funcionamiento deberán ser distribuidas de la 

siguiente manera: 

• Cerramiento perimetral de 4 metros de Altura 

• Áreas de oficina mínimo 60m2 

• Área de Almacenamiento: 

Interior mínimo 400m2 cubiertos y 1000m2 de patios. 

La infraestructura contara con espacios individualizados para el almacenaje 

de carga por cada documento, y a su vez con balanzas dentro de los depósitos de 

acuerdo al tipo de carga y una báscula acorde al peso de contenedores regulado 

por el INEN. 

Contara con equipos para movilización de mercancías de acuerdo al tipo y 

volumen de carga a recibir. 

Disponer de equipos de oficina, internet, celulares, cámaras de video, en el 

caso de contenedores refrigerados disponer de generador eléctrico auxiliar. 
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Los patios deberán estar señalizados con las zonas de aforo, zonas de 

descarga, zonas de almacenaje y demás espacios autorizados por la Aduana del 

Ecuador. 

Nuestro personal deberá estar permanentemente uniformado y su 

credencial visible, en el caso de las bodegas el personal deberá usar casco y 

chaleco para realizar dichas funciones dentro de la empresa. 

Gracias a cada uno de los reglamentos que exigió la Aduana del Ecuador 

Adapaustro ah cumplido a cabalidad cada uno de los mismos, otorgándonos a su 

vez la concesión para 10 años de funcionamiento en el austro. 

Durante la vigencia otorgada mediante el presente contrato podrá ser 

modificado de conformidad con las normativas vigentes relacionadas con el 

servicio aduanero. 

Adapaustro ha determinado proporcionar y mantener la infraestructura 

necesaria para lograr la conformidad de su servicio. Esta infraestructura incluye lo 

siguiente: 

o Oficinas administrativas 

o Montacargas de varias capacidades para el manipuleo de las cargas 

o Bascula y balanzas digitales 

o Elevadores hidráulicos 

o Equipo y herramientas necesarios para aforos, aperturas, manipuleos. 

o Cajas de seguridad. 

o Programa de seguros contra incendios y sus aliadas, responsabilidad, 

fidelidad, robo y hurto. 

 

2.1.1. OBLIGACIONES Y SANCIONES  

2.1.1.1 OBLIGACIONES 

• Presentar la documentación requerida por los servidores del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador dentro del plazo de 3 días hábiles 

contados a partir de la fecha de recepción del requerimiento. En casos 
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debidamente justificados se podrá solicitar que la información se 

presentada en un plazo de 2 días hábiles. 

• Permitir la salida de las mercancías que se encuentren bajo su custodia, 

una vez verificado el cumplimiento de los requisitos y formalidades 

aduaneras. 

• Calibrar trimestralmente las básculas o balanzas necesarias determinar el 

peso de las mercancías. 

• Ubicar las mercancías (carga suelta / contenedor) para los respectivos 

controles aduaneros. 

• Conservar y custodiar las mercancías 

• Cancelar el 2% como pago de las regalías. 

• Mantener actualizado el inventario físico y electrónico de las mercancías. 

• Destinar las aéreas y recintos autorizados únicamente para fines o 

funciones autorizados. 

2.1.1.2 SANCIONES 

• En el caso de incumplimiento de las obligaciones de presentar 

documentación y salida de mercancía la multa es de 5 Salario Básico 

Unificado. 

• En el incumplimiento de no estar calibradas las balanzas se impondrá una 

multa de 50 Salarios Básicos Unificados. 

• En el incumplimiento de no ubicar las mercancías en su respectivo lugar y 

no conservarlas se multara con 10 Salarios Básicos Unificados. 

2.2. INTRODUCCION 
La Empresa ADAPAUSTRO S. A., al momento de dar la salida de las 

mercancías en el Puerto de Guayaquil de cada una de las cargas de nuestros 

importadores, se procede con el seguimiento de la movilización, guiada por el 

sistema ECUAPASS, en donde se reflejara si la carga de dicho cliente está en 

proceso de llegar hacia nuestras instalaciones.  

De este seguimiento depende el conocimiento de las cargas que ingresen 

con distintos regímenes tanto el 70 como el 10. 
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El régimen 70 Es el régimen suspensivo del pago de impuestos por el cual 

las mercancías permanecen almacenadas por un plazo determinado dentro del 

Depósito Aduanero autorizado y bajo el control de la Administración Aduanera. 

Los Depósitos Aduaneros son: Comerciales (públicos o privados) e Industriales. 

El plazo de permanencia de las mercancías dentro de los Depósitos Aduaneros 

es de seis (6) meses, prorrogables por el mismo periodo. Antes del vencimiento 

del plazo, las mercancías deberán nacionalizarse, reexportarse o destinarse a 

otro régimen especial. 

El régimen 10: Es el régimen por el cual las mercancías extranjeras son 

nacionalizadas y puestas a libre disposición para uso o consumo definitivo, luego 

de haber pagado los correspondientes tributos de comercio exterior y cumplir con 

las obligaciones en materia de restricciones arancelarias. 

Al momento de que la mercancía se encuentra en las afueras de nuestras 

instalaciones el departamento de bodega se encargara de recibir la mercancía 

observando que no haya irregularidades en su embalaje y en caso de existir se 

procede a las fotos respectivas para comunicar al personal responsable de 

operaciones. 

Luego se procede con el pesaje de la mercancía que coincida con el peso 

que salió desde la almacenera en Guayaquil, luego se la ubicara en función de su 

tipo y condición también en función de su régimen establecido. 

 

2.2.1 DEPOSITO ADUANERO 

Mediante acuerdo ministerial Nº 218 del 7 de Abril de 1995, el 

subsecretario de Rentas del Ministerio de Finanzas y Crédito Público en uso de 

sus atribuciones concesionó a ADAPAUSTRO  a fin de que funcione como 

Deposito Comercial Publico “régimen Aduanero suspensivo del pago de tributos 

por el cual las mercancías permanecen almacenadas durante un plazo en lugares 

autorizados en espera de su destino. 

Sus ventajas entre otras son: 
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• Permanencia de las mercancías en depósito por seis meses prorrogable 

por seis meses. 

• Régimen suspensivo del pago de derechos y aranceles, permitiendo al 

cliente mayor disponibilidad de capital de trabajo. 

• Nacionalización parcial o total de las mercancías de acuerdo a las 

necesidades del cliente y/o del mercado. 

• Reexportación parcial o total de las mercancías. 

 

 

2.2.2 DEPOSITO TEMPORAL 

Mediante acuerdo Ministerial Nº 027 del 14 de noviembre de 1995, el 

subsecretario de Rentas del Ministerio de Finanzas y Crédito Público en uso de 

sus atribuciones concedió a ADAPAUSTRO la facultad para el Depósito Temporal 

de las mercancías de importación por lo cual las mismas son ingresadas al 

territorio aduanero en donde se almacenan en lugares habilitados para el efecto, 

en espera del cumplimiento de la declaración respectiva. 

El Depósito Temporal se compromete a  almacenar temporalmente 

mercancías, en cualquiera de sus modalidades, conforme a las condiciones de 

sus instalaciones previamente detalladas. 

Las mercancías que por su naturaleza son consideradas como peligrosas o 

susceptibles de alterar otras mercancías, la carga, requieren de instalaciones 
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especialmente acondicionadas para su almacenamiento, previo a la aprobación y 

autorización por parte de la autoridad competente. 

El Depósito Temporal es el servicio aduanero prestado directamente por la 

autoridad aduanera por terceros, destinado para aquellas mercancías que no 

puedan ser cargadas o descargadas directamente hacia o desde el medio de 

transporte que las llevare a su destino final. 

Sus ventajas entre otras son:  

• Permanencia de mercancías hasta por el lapso de 15 días hábiles, en 

espera de la respectiva presentación de la declaración aduanera. 

• Entrega de mercancías los 365 días del año. 

 

2.2.2.1 RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS 

El reconocimiento de mercancías constituye un derecho del propietario, 

consignatario o del consignante, que podrá ser realizado antes de presentar la 

declaración aduanera respectiva. Este reconocimiento se efectuara dentro del 

depósito temporal; este acto deberá ser en presencia de un funcionario aduanero, 

pero no constituye una inspección o acto de aforo, por lo que no se requerirá un 

informe previo para la presentación de las declaraciones aduaneras. 
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2.3 PROCESO DE INGRESO DE MERCADERIA  

El proceso de Ingreso de la Mercadería se establece por distintos procesos a 

continuación detallo los mismos que se aplican tanto en el Depósito Aduanero 

como en el Depósito Temporal. 

o Solicitar al área de bodega se ejecute el pesaje de mercancías previo el 

ingreso de la misma, debiendo informar que el peso sea correcto tanto en 

Guayaquil y coincida en Cuenca. 

o Seguidamente se procede a realizar el comprobante de ingreso a bodega 

de mercancías, al cual se deberá adjuntar los certificados de peso siempre 

y cuando sea carga conterenizada. 

o La ejecutiva de operaciones solicitara a la SENAE, vía telefónica la 

respectiva recepción inspección y legalización de las mercancías. 

 

En esta imagen se puede observar  al momento de ingresar la carga a 

nuestros patio, un personal de la Aduna verifica que cumpla con el candado 

satelital que es de suma importancia para cada una de las mercancias que 

ingresan a nuestra empresa. 
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Se observa la recepcion de las mercancias para ingresarlas a los distintos 

depositos. 
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Previo al ingreso de las mercancías en el caso de los contenedores será 

retirado el candado satelital con el que se puede monitorear el proceso de 

movilización del vehiculó hasta la llegara en zona primaria. 

  

En la imagen se demuestra que cada carga ingresada previo al ingreso a 

las bodegas debe ser pesada. De esta forma se puede verificar el peso de cada 

una de las mismas y esta a su vez es ingresada a los respectivos depósitos 

aduaneros. 

 

En nuestro sistema de Adapaustro se registrara la carga y los detalles de la 

misma llenando todos los rubros que se establecen a continuación. 
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o Este proceso se lo realiza tanto en el Régimen 70 como en el Régimen 10, 

enfocándose siempre en BL de cada una de las cargas siendo el registro 

único que hace diferente a cada trámite. 

o En el sistema ya interno de Adapaustro se registrara los siguientes datos 

que serán importantes para el reconocimiento de la misma; a continuación 

se detalla los rubros que se deben llenar: 

• Fecha de Ingreso de la Carga 

• Régimen al cual pertenece 

• Nº del DAU 

• Nombre del Cliente 

• Placas del transporte 

• Peso 
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2.4 PASOS PARA EL INGRESO AL SISTEMA ECUAPASS 

1. Buscamos el número de carga para identificar  la mercancía. 

 

2. Llenamos los datos de la información ya sea contenedor o carga suelta, en el ejemplo 
se visualiza el ingreso de una carga suelta. 

 

 

3. En el caso del ingreso al sistema de un contenedor se llenara de la misma 

forma pero con más detalles. 
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4. Luego del ingreso de todos los datos se necesita la firma electrónica del 

personal encargado del área de bodega, verificando que el ingreso de las 

mercancías son correctas. 

       

2.5 PROCESO DE EGRESO DE MERCADERIA 
Para que una mercancía salga de bodega tanto del depósito temporal 

como del aduanero, se verifica que haya cumplido con las formalidades 

aduaneras., esto es: 

Se procederá con el aforo respectivo tanto documental o físico, en el caso 

de un aforo automático el sistema aprueba la salida de inmediato luego del pago 

de los tributos. 
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En nuestro sistema de Adapaustro utilizamos la opción de Egreso de 

Salida, donde se detalla todos los registros que pide el mismo, a demás como 

parte importante se debe tomar en cuenta que el representante no 

específicamente debe ser el dueño, ya que puede autorizar a una persona con 

carta previo al retiro de la misma. 

Cuando es el caso de la salida de mercancía del Depósito Temporal la 

salida se detalla el total de la carga, mientras que cuando se efectúa la salida del 

Deposito Comercial la salida se efectuará parcialmente detallando la cantidad de 

mercadería que el cliente ira a retirar y su peso. 

A continuación se detallara la pantalla donde se ejecuta las salidas de 

nuestra empresa ADAPAUSTRO. 

    
Es así como se procede a llenar cada uno de los rubros antes mencionados para 

la salida de las mercancías que almacenamos en las distintas zonas autorizadas 

de carga. 
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CAPITULO III 

3.1 INVENTARIO DE MERCANCIAS 

Este reporte permite informar a la Aduana las mercancías que ingresan 

durante el día, así como los egresos del día anterior, a más del inventario de 

mercancías existentes en bodega, lo que hace posible que la  Aduana ejerza 

control sobre los movimientos diarios de mercancías (ingresos y salidas) del 

Depósito Temporal y  de igual  manera permite el control del tiempo de 

permanencia de las mercancías en Bodega, en términos de cantidad, peso como 

así también los saldos de garantías existentes. 

Las personas naturales o jurídicas que estén autorizadas para prestar el 

servicio de Depósito Temporal deberán registrar en el sistema  informático del 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador el detalle de los ingresos y salidas de 

mercancías de manera permanente e inmediatamente después de ocurrida la 

operación. 

Cuando existan problemas en el sistema informático de la SENAE que 

imposibiliten la transferencia e intercambio de datos, el Depósito temporal deberá 

mantener sus registros electrónicos internos para el control de los inventarios, 

debiendo sujetarse a las disposiciones que dicte para el efecto la Autoridad 

Aduanera. 

Cuando el depósito reciba por parte de la Autoridad Aduanera, la 

autorización de entrega de una mercancía y posterior a su levante se determinara 

que por error del depósito se hubiera entregado una carga distinta a la que 

efectivamente correspondía, razón por la que se solicite su retorno al Depósito 

Temporal, el Director Distrital de la SENAE podrá autorizar si reingreso  al 

Deposito y se generara la multa. 

Así mismo cuando un depósito temporal reciba una carga que no esté 

asignada a este para su almacenamiento, informara a la dirección distrital de su 

jurisdicción de manera inmediata a la detección del hecho para su regulación. De 

no hacerlo, se lo sancionara conforme a lo dispuesto en el inciso anterior. 
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De igual manera, cuando  la Autoridad Aduanera comunique al Depósito 

Temporal la realización de un control aduanero a mercancías almacenadas en 

sus instalaciones, este deberá brindar todas las facilidades para el cumplimiento 

de lo dispuesto.  Caso contrario el Depósito Temporal será sancionado conforme 

lo establecido en el Código de la Producción. 

Posterior al retiro de mercancías como trámite interno Adapaustro S.A. se 

realizara el descargo de las mismas del inventario entregándose este reporte al 

Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. 

3.1.1. OBJETIVO 

Describir en forma ordenada cada uno de los pasos que deben seguir los 

participantes en el control de los inventarios de las mercancías ingresadas a los 

depósitos, considerando las normas que lo rigen. 

3.1.2. ALCANCE 

Esta dirigido a la Unidad de Regímenes Especiales y control de Zona 

Primaria de los distritos que intervienen en los ingresos, egresos y control de 

inventarios de mercancías en los depósitos. 

3.1.3. RESPONSABILIDAD  Y AUTORIDAD 

La aplicación, cumplimiento y seguimiento de lo establecido es 

responsabilidad de la Gerencia General y la Coordinación General de Intervención 

de la SENAE. 

3.1.4. POLÍTICAS GENERALES 

• La unidad de regímenes especiales de los diferentes distritos es 

responsable del control de los inventarios de los depósitos aduaneros. 

• Los depósitos aduaneros debe enviar diariamente la información 

correspondiente a los movimientos de inventarios de mercancías que 

mantienen en sus bodegas, conforme lo establezcan los contratos de 

concesión. 

• La unidad de Control de zona primaria es responsable de realizar 

constataciones físicas semestrales mínimas en las bodegas de depósitos 
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aduaneros y verificar que estén acordes a los inventarios registrados en la 

Senae. 

• la unidad de regímenes especiales deberá llevar un expediente por cada 

concesionario con los reportes y novedades encontradas en las 

inspecciones y cualquier otra documentación relacionada. 

• El depósito aduanero debe verificar periódicamente la información 

almacenada en sus respectivos sistemas de inventarios con el fin de 

encontrar diferencias con lo reportado y gestionar las correcciones 

necesarias. 
 

3.1.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE CONTROL DE INVENTARIOS 

• Los depósitos aduaneros deben registrar en el subsistema de control de 

inventarios los ingresos de las mercancías, conforme vayan produciendo. 

• Los depósitos comerciales deben registrar en el subsistema de control de 

inventarios de depósitos aduaneros los egresos de las mercancías 

conforme se vayan produciendo. 

• Se debe tener reportes mensuales de movimientos de inventarios y 

reportes de abandono tácito de las mercancías que mantiene en sus 

bodegas por el plazo de 6 meses. 

• Debe conciliar los reportes mensuales de ingresos y egresos de los 

depósitos con los del mes anterior, a fin de verificar si existieron ajustes o 

correcciones de la información en los reportes. 

• Para controlar el inventario  se deberá organizar un plan de inspecciones 

con periodicidad mínima semestral para evitar problemas de registros en 

las mercancías. 

3.2. ABANDONO DE MERCANCÍAS 

El Abandono se configura conforme las disposiciones previstas en el 

Código Orgánico de la producción, comercio e inversiones, extinga la obligación 

tributaria aduanera, únicamente en los casos que así lo determine la norma legal 

señalada. 
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Los costos que se generen en razón del sometimiento de una mercancía a 

este destino aduanero, correspondan al titular de las mercancías. 

Esta área se encarga de informar a través de una carta al Gerente Distrital 

haciendo conocer las mercancías que, habiendo ingresada al  Depósito Temporal 

han cumplido ya su plazo máximo de permanencia para la presentación de la 

declaración aduanera. 

Previamente esta área informara al cliente  y al agente de aduana la 

proximidad de declarar las mercancías en calidad de abandono. 

3.3 OPERACIONES DE TRASLADO 

Para poder realizar los traslados de mercancías a los diferentes puntos 

autorizados por el Servicio Nacional de Adunas del Ecuador, los transportistas 

sean estos personas naturales o jurídicas, tendrá que contar con los permisos y 

autorizaciones, para circular dentro del país otorgados por la autoridad 

competente. El servicio nacional de Aduanas del Ecuador registrara el medio de 

transporte previo a que efectué el traslado. 

El transportista deberá cumplir el trayecto por las rutas, plazos y los 

horarios fijados por la Dirección Distrital de destino de las cargas en función de la 

distancia que exista entre el punto de salida y el de llegad, así como también de 

acuerdo al número de unidades a trasportar. 

En el caso de que el traslado se lo realice en varios envíos, estos se 

efectuaran dentro de los horarios, rutas y plazos establecidos entre el punto de 

salida y el de llegada para cada evento. 

Si durante el traslado se presentare hechos fortuitos o de fuerza mayor el 

responsable del traslado notificara a la Autoridad Aduanera sobre el particular, si 

se tratare de un daño del medio de transporte estará permitido el uso de otro que 

se encuentre registrado por la Autoridad Aduanera debiendo notificar el particular 

al distrito aduanero más próximo al lugar del incidente. 

La Empresa Adapaustro registrara en el sistema interno a cada uno de los 

transportistas que efectué el traslado de Guayaquil hacia nuestras bodegas, el 
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mismo que se detallara la placa del vehículo, el chofer, el peso, el contenido y la 

empresa a que hace referencia el transportista. 

El departamento de bodega se encargara mensualmente de elaborar el 

reporte de las cargas movilizadas por cada una de las empresas aliadas a 

transportar dichas mercancías. 

Las mercancías descargadas serán entregadas por el transportista a las 

bodegas de almacenamiento temporal dentro de las veinte y cuatro horas 

siguientes al descargue, bajo el control Distrital, en espera de la declaración 

respectiva. 

Los propietarios o concesionarios de bodegas destinadas al 

almacenamiento temporal de mercancías y depósitos aduaneros indemnizarán al 

dueño o consignatario por el valor equivalente a la pérdida o daño de ellos. Los 

propietarios o concesionarios serán responsables ante el fisco por el pago de los 

tributos correspondientes, excepto cuando concurran circunstancias de caso 

fortuito o fuerza mayor aceptadas por la administración aduanera. 

La indemnización comprenderá el valor CIF o FOB de la mercancía, según 

se trate de importación o exportación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 

o penales a que hubiere lugar. 

El dueño, consignatario o el consignante indemnizará por los daños y 

perjuicios causados en las bodegas, ya por la naturaleza o peligro de sus 

mercancías, por no haber manifestado estas condiciones en los documentos de 

embarque, o no haber expresamente informado de ellas a quienes tienen su 

custodia. 

3.4. GARANTÍAS ADUANERAS 

En las Garantías para el funcionamiento del Depósitos Aduaneros y 

Temporales, se deberán presentar una garantía general cuyo monto será auto 

determinado en base a los tributos y demás recargos que causen las mercancías 

que proyectan ingresar a sus instalaciones bajo estos regímenes. En ningún caso 

se aceptara una garantía inferior  a veinte mil dólares. 
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El depósito aduanero autorizado no permitirá el ingreso a sus instalaciones 

de más mercancías, cuando el valor de los tributos y demás recargos de las 

mercancías ya almacenadas sea igual al monto de la garantía vigente. 

La garantía podrá ser incrementada o disminuida acorde al procedimiento 

establecido por el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

Las garantías deberán estar vigentes durante el periodo de la autorización de 

funcionamiento. 

 

3.5 INFORMES DE AUDITORIA 

Hemos realizado nuestra revisión especial aplicando  los procedimientos de 

auditoría que consideremos necesarios en las circunstancias para dar 

cumplimiento a lo establecido. 

Este informe ha sido preparado exclusivamente para informar al Servicio 

Nacional de Aduanas del Ecuador sobre el inventario de las mercancías 

ingresadas al régimen de Deposito Aduanero Comercial Publico. 

La empresa Adapaustro S.A. autorizada para operar bajo el Régimen  tiene 

que contratar a los auditores externos quienes tendrán que ser calificados  por la 

SENAE, los mismos que examinan todos los movimientos mantenidos por la 

empresa en el periodo de seis meses, y emitir un informe examinado y avalado. 

El examen debe considerar la vigencia del contrato de Concesión, con los 

cuales se autorizo el ingreso de mercancías bajo los regímenes. 

Adapaustro S.A.  Certifica y presenta un reporte de los saldos de mercancías 

que se encuentran a la fecha de corte del informe de auditoría sobre la cual se 

verifica la información para el examen de auditoría que se señalan a continuación: 

• Nombre del Importador. 

• Fecha de ingreso de la mercancía en la Bodega 

• Descripción de la mercancía 
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• Fecha y numero de la factura comercial 

• Valor del CIF 

• Fecha de salida la mercancía de la Bodega 

Así mismo el departamento de Bodega, elabora semestralmente los anexos 

respectivos para la ejecución de la auditoría realizada por una empresa externa 

autorizada. 

 

3.6 PROPUESTA DEL INVENTARIO EN ADAPAUSTRO EN EL 
DEP. ADUANERO Y DEP. TEMPORAL. 

El inventario es una herramienta que se utiliza en la empresa Adapaustro para el 

manejo individualizado  de cada una de las mercancías dentro de los almacenajes 

en sus distintos depósitos. 

Cabe decir que el inventario es la manera más eficaz de constatar cuanta 

mercancía ingresa y concordar a su salida con el mismo número al egreso de la 

misma, es por esto que el departamento de facturación de la empresa utiliza el 

inventario para ir revisando cada uno de los retiros parciales que el importador va 

haciendo de su mercancía que se encuentra en el régimen 70. 

Con la implementación del sistema de Aduana  (Ecuapass) y nuestro sistema 

Adapaustro se podrá ver con exactitud el total de las mercancías ingresadas y 

facturadas para el pago de regalías correspondientes a cada mes. 
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3.6.1 FLUJOGRAMA DE PROCESOS 

3.6.1.1 REGIMEN 10 DEPOSITO TEMPORAL 
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3.6.1.2 REGIMEN 70 DEPOSITO ADUANERO 

 

 

                                                                                                                                            

D             

E             

P             

O             

S             

I                                                                                                                                                                                                                 

T                                                                                                                                                                                                                

O SI 

 

 NO   

 

  

  

  

  SI  

  

   NO    

 

 

  

  

 

 

 

 

1. INICIO 

2. RECEPCION DE 
MERCNACIAS A REGIMEN 

70 

3. Pesaje de 
carga sea 
contenedor o 
carga suelta 

 

4 .Se 
encuentran 
novedades 

SE PROCEDE CON EL 
ETIQUETADO DE CADA UNA 
DE LAS CARGAS 

SE 
REPORTA A 
LA SENAE 

5. ALMACENA EN DEP. 
ADUANERO 

6. SE AFORA LA MERCANCIA 
FISIO  

SE INSPECCIONA TODA LA 
MERCANCIA 

LA MERCANCIA PUEDE 
RETIRARSE 

PARCIALMENTE SEGÚN 
LO REQUIERA EL CLIENTE 

9. FACTURA Y 
COBRAAL 

CLIENTE LOS 
 

7. AUTORIZACION DE 
SALIDA DE LA SENAE 

8. SE PROCEDE CON EL 
EGRESO EN EL 

SISTEMA 

FIN 

A 

D 

U 

A 

N 

E 

R 

O 



39 
     Aplicación de los Regímenes Aduaneros  en Adapaustro S.A. 
 

NORMA MAGALY ALVAREZ – SANDRA MARGARITA CÁRDENAS 39 

3.7 PASOS PARA EL PROCESO DE INVENTARIO EN 
ADAPAUSTRO REGIMEN 10 DEP. TEMPORAL Y REGIMEN 70 
DEP. ADUANERO 

• Adapaustro genera los inventarios luego del ingreso de las mercancías 

como se detallo previamente en capítulos anteriores, luego de esto la carga 

es puesta en las bodegas con su respectiva etiqueta y embalada la 

mercancía de cada cliente. 

       
• Para cada mercancía tanto en Deposito Aduanero como Temporal se 

efectuara un Kardex donde se detallara los movimientos de las mismas, en 

el caso de la mercadería en Deposito Aduanero el Kardex registra todos los 

movimientos parciales que el cliente podrá retirar de su carga cada mes. 

    

• Luego de llenado los Kardex se procede a llenar el inventario general 

donde se resumirá los ingresado y egresado de las mercancías diarias 

como mensuales para cada deposito. 
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Cada uno de los procedimientos que se generan con las mercancías en 

cada uno de los depósitos son cumplimientos exigidos por  SENAE, 

manteniéndonos al margen de cada uno de los deberes que se nos impondrá 

para el mejor funcionamiento como empresa. 
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CAPITULO IV 

4.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1.1 CONCLUSIONES 
Adapaustro al ser una empresa que brinda el servicio de una almacenera 

en la cuidad de Cuenca demuestra que puede efectuar un análisis correcto  y 

eficaz en sus aéreas, viéndose su imagen reflejada en el Talento Humano de sus 

departamento los mismo que imparten cada uno de sus conocimientos. 

El trato que brindamos es de una manera directa haciéndole sentir a 

nuestros clientes seguros y confiables de dejar en nuestras manos que su 

mercancía llegue hasta nuestras instalaciones, lo que nos ayuda a que 

Adapaustro sea diferente ante la competencia. 

De acuerdo al análisis FODA que hemos realizado tenemos como 

resultado que nuestra empresa es muy competente y ha alcanzado una posición 

importante en el mercado. Con haber cumplido con los reglamentos que nos exige 

la Aduana del Ecuador se nos otorgó la concesión para 10 años de 

funcionamiento en el austro. La empresa tiene que contratar auditores externos 

capaces para cumplir con los requisitos de la SENAE. Lo único que nos 

dificultaría es no poder cumplir a futuro con las demás exigencias de las aduanas. 

 

Por último, nuestro objetivo es detallar el funcionamiento de los regímenes 

existentes en las importaciones, enfocándonos en los inventarios del Depósito 

Aduanero de las mercaderías presentes en las bodegas de Adapaustro.  

Es por esto que Adapaustro es una empresa líder en el austro con una 

trayectoria de trabajo constante por más de 17 años con cambios y adecuaciones 

capaces de cumplir con las expectativas generales que impone la Senae, quienes 

confían en nuestro trabajo diario. 

Con la creación de este proyecto se verá reflejada la situación actual de 

una empresa de importaciones que mantiene mercancías almacenadas en los 

regímenes 10 y 70, aplicando un servicio establecido capaz de solventar las 

nuevas tecnologías y necesidades que el mercado hoy en día exige. 
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4.1.2 RECOMENDACIONES 

Dentro de este tema tan importante, siempre se desea que haya una 

mejora continua de los procesos llevados a cabo en el flujo de operaciones de 

Comercio Exterior, por lo que recomiendo que se haga un seguimiento de los 

regímenes aduaneros que se presenten a futuro para que  se dé cumplimiento 

cada vez más cabal y oportuno de los requerimientos de Las Aduanas y así 

crecer mucho más en el mercado. 

 

Se plantea que la empresa debe implementar y poner en práctica una 

política donde se especifique los requisitos necesarios para el almacenaje 

adecuado de las mercancías con un equipo de trabajo imparcial, con valores y 

responsabilidades que lleven a satisfacer las necesidades de los importadores y 

de los clientes nuevos. 

 

Al realizar la aplicación en base a los inventarios se ha confirmado errores 

en la facturación debido a que su proceso no está llevándose adecuadamente, 

por lo cual nos enfocamos con  este proyecto hacer un análisis y una 

implementación al sistema de Adapaustro creando nuevas alternativas de mejoras 

en sus ingresos tanto del Cif como del Impuestos sean reales con los datos 

previamente adquiridos por la pagina del Ecuapass para mantener un periodo 

debidamente calculado con cada uno de sus movimientos logrando implementar 

la unión entre la facturación con el inventario permanente de las mercancías 

existentes en bodega previo al retiro de la misma. 

Al no existir un inventario adecuado y al no contar con una facturación 

exacta las ventas no serán reales alterando de esta manera mensualmente el 

ingreso de las mismas para la empresa. 

A continuación se detalla un ejemplo claro de los retiros parciales de las 

mercancías como una propuesta válida para llevar de una mejor manera tanto 

para la empresa como para el cliente, manteniendo respaldos de los valores en 

sus retiros parciales adecuadamente efectuados. 
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Es así como se plantea un ruteo dentro del sistema de Adapaustro previo a 

la facturación implementando de igual manera un cuadro en Excel para conocer 

con que Cif+ Imp empieza su mercancía y con cuanto concluye la misma. 

 

 

De esta manera se mejoraría la facturación y se mantendría un mejor control del 

inventario tanto interno como externo. 
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5. ANEXOS 
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5.1 GLOSARIO DE TERMINOS 

Agente de Aduana.- Persona natural o jurídica autorizada por el Ministerio de 

Finanzas para actuar ante órganos competentes en nombre y por cuenta de aquel 

que contrata sus servicios en el trámite de una operación o actividad aduanera. 

Almacenaje.- Derecho que se causa por guardar las mercancías en un o 

deposito. 

Autoridad Aduanera.- Órgano de la Administración pública competente, que 

ejerce el control y la potestad aduanera, que presta por sí mismo o mediante 

concesión los servicios aduaneros. 

Carga Conterenizada.-  Carga de uno o varios embarcadores, amparada en uno 

o varios  documentos de transporte, movilizada dentro de una unidad de carga. 

Carga Suelta.- Bienes individuales que por su tamaño o naturaleza no son 

transportadas en unidades de carga que se manipulan y embarcan como 

unidades separadas. 

Carga.-  Todo bien que pueda ser objeto de transporte. 

CIF.- Costo, Seguro y Flete.- Significa que el vendedor entrega  cuando as 

mercancías sobrepasan la borda del buque en el puerto de embarque convenido. 

Control Aduanero.-  Es el conjunto de medidas adoptadas por la Autoridad 

Aduanera con el objeto de asegurar el cumplimiento de la legislación, cuya  

aplicación o ejecución  es de su competencia. 

DAU.- Documento único de importación. 

Declaración Aduanera.- Acto por el cual el consignatario o  exportador, 

manifiesta a la aduana su voluntad de realizar una operación aduanera.  

 Derechos Ad Valorem.- Derechos establecidos en el Arancel de Aduanas, en 

porcentajes que se aplican sobre el valor de las mercancías. 

Despacho Aduanero.- Procedimiento Administrativo al que se someten las 

mercancías sujetas a control aduanero declaradas a cualquier régimen. 
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Flete.- Precio pagado por el transporte de mercancías terrestres, marítimo o 

aéreo, precio que cobra el transportista al usuario por la prestación del servicio de 

transporte. 

Liquidación.- Acto administrativo mediante el cual la oficina aduanera respectiva 

calcula y fija el  monto del tributo a pagar, emitiendo la planilla de liquidación de 

Gravámenes. 

Manifiesto de Carga.- Documento físico o electrónico que contiene información 

respecto del medio de transporte, numero de bultos, peso e identificación 

genérica de la mercancía que comprende la carga. 

Mercancías.-  Cualquier bien inmueble que puede ser objeto de transferencia y 

que es susceptible  de ser clasificado. 

Operaciones Aduaneras.- Conjunto de actividades relacionadas al tráfico de 

mercancías, medios de transporte y personas sometidas al control aduanero. 

Operador de Comercio  Exterior.- Toda aquella persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera que interviene en el tráfico de mercancías, medios de 

transporte y personas sometidas al control aduanero. 

Peso Bruto.- Es el peso de las mercancías, incluido el embalaje y paletas para el 

transporte internacional, pero excluye la unidad de carga. 

Peso Neto.- Es el peso propio de la mercancía, desprovistas del embalaje y 

paletas. 

Régimen Aduanero.-  Es el tratamiento aduanero aplicable a las mercancías, 

solicitado por el declarante. 

Transportista.- Aquel autorizado por el organismo competente de su país de 

origen, para ejecutar o hacer ejecutar  el transporte de mercancías. 

Unidad de Carga.- Contenedor utilizado para el acondicionamiento de 

mercancías con el objeto de posibilitar  o facilitar su transporte. 

Zona Primaria.- Área de la circunscripción aduanera integrada por las respectivas 

oficinas, patios, zonas de depósitos, almacenes y en general todos los lugares  
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donde los vehículos o medios de transporte realizan operaciones inmediatas  con 

la carga y descarga  y en donde las mercancías que no hayan sido objeto 

desaduanización quedan depositadas. 
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5.2 CARTA DEL CLIENTE PARA SOLICITUD DEL DEPOSITO 
ADUANERO REGIMEN 70 

 
 

5.3 FACTURA DETALLADA DE MERCANCIAS PREVIO A LA 
MOVILIZACION. 



49 
     Aplicación de los Regímenes Aduaneros  en Adapaustro S.A. 
 

NORMA MAGALY ALVAREZ – SANDRA MARGARITA CÁRDENAS 49 

 

 
 
 

5.4 SOLICITUD PREVIA PARA MERCANCIAS A DEPÓSITO 
ADUANERO 
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5.5 SOLICITUD DE TRASLADO DEPOSITO ADUANERO REGIMEN 

70 
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5.6 SOLICITUD DE TRANSLADO DEPOSITO TEMPORAL 
REGIMEN 10 
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5.7 DOCUMENTO DE IMPORTACION BL 
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5.8 POLIZA DE SEGUROS APLICADAS A LA MERCANCIAS 
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5.9 LIQUIDACION ADUANERA PREVIO AL RETIRO DE 
MERCANCIA EN LOS REGIMENES 70 Y 10 



55 
     Aplicación de los Regímenes Aduaneros  en Adapaustro S.A. 
 

NORMA MAGALY ALVAREZ – SANDRA MARGARITA CÁRDENAS 55 

 

 
 

5.10 DETALLE DE FACTURAS EMITIDAS POR ADAPASUTRO EN  
REGIMENES  70 
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5.11 DETALLE DE FACTURAS EMITIDAS POR ADAPASUTRO EN  
REGIMENES  10 

 



57 
     Aplicación de los Regímenes Aduaneros  en Adapaustro S.A. 
 

NORMA MAGALY ALVAREZ – SANDRA MARGARITA CÁRDENAS 57 

 

 
 
TEMA: 

“APLICACIÓN DE LOS REGIMENES ADUANEROS (10 Y 70) EN DEPOSITO 
TEMPORAL Y ADUANERO DE LAS IMPORTACIONES APLICADAS EN LA 
EMPRESA ADAPAUSTRO S.A.” 
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SELECCIÓN Y DELIMITACION DEL TEMA 

El contenido del tema seleccionado es un diario vivir dentro de las instalaciones 

de la empresa antes mencionada debido a que en nuestra empresa Adapaustro 

se dedica a la movilización y nacionalización de importaciones para la provincia 

del Azuay. 

Un aspecto positivo dentro de la empresa es que podemos utilizar la información 

del año 2012 como un ejemplo práctico, detallando los ingresos y egresos de la 

mercadería, enfocándonos a los inventarios tanto del régimen 70 como del 

régimen 10. 

 

1. EL PROBLEMA 

 
1. PLANEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Adapaustro es una aduana privada capaz de brindar un servicio de almacenaje 

parcial o temporal  de las cargas de cada uno de sus importadores, el problema 

de nuestra empresa se basa en la competencia, ya que abarcamos el mercado 

local con un 55% el otro restante lo realiza nuestra competencia directa en este 

caso es ADUANA PRECUA. 

El manejo de carga desde el puerto de Guayaquil hasta nuestro depósito se ve 

afectado por retrasos que ocasionan fallas operacionales, que repercuten en la 

documentación del servicio. 

 
1.1 FORMULACION DEL PROBLEMA 

Adapaustro requiere que los procesos de trámites de guías sean de una manera 

más rápida, coordinando directamente con el sistema de Ecuapass, para la 

aprobación de  trámites y cargas que se puedan nacionalizar en un periodo menor 
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al que tenemos, para que en futuras importaciones se desarrollen de manera 

eficaz. 

 
1.2 SISTEMATIZACION DEL PROBLEMA 
La incorporación del nuevo sistema de majeo de guías mediante el ECUAPASS 

no fue dictaminado como un asesoramiento directo entre ADAPAUSTRO, agentes 

& importadores. 
Al momento no se cuenta con un proceso de optimización para los procesos que 

desarrolla la empresa y así evitar incurrir en costos adicionales. 

 

2. OBJETIVOS 
 
2.1 OBJETIVO GENERAL 

Al ser una empresa que mantiene la concesión otorgada por el “SERVICIO 
NACIONAL DE ADUANAS DEL ECUADOR” el objetivo general es detallar el 

funcionamiento de los regímenes existentes en las importaciones, enfocándonos 

en los inventarios del Deposito Aduanero de las mercaderías presentes en las 

bodegas de Adapaustro. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Es contar con una infraestructura capaz de solventar las bodegas para 

almacenaje de las mercaderías enfocándose en los inventarios y el 

requisito de los mismos. 

 

Tratar de crear en la mente de nuestros importadores la imagen de que 

somos una empresa capaz de cumplir con cada una de las necesidades y 

proyectos emprendedores de nuestros clientes. 
Realizar un análisis FODA de la situación actual de la empresa. 

 
3. METODOLOGIA 
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Los métodos a utilizar en esta tesis será básicamente un cuadro estadístico 

donde se vea reflejada la diferencia entre los dos regímenes establecidos 

mencionados anteriormente (10 y 70). 

4. MARCO TEORICO 

IMPORTACION: Es el transporte legítimo de bienes y servicios nacionales 

exportados por un país, pretendidos para el uso o consumo interno de otro país. 

Las importaciones pueden ser cualquier producto o servicio recibido dentro de la 

frontera de un Estado con propósitos comerciales. Las importaciones son 

generalmente llevadas a cabo bajo condiciones específicas.  

TRANSITO ADUANERO: Consistente en trasladar mercancías de una aduana a 

otra bajo control aduanero; de forma más restringida y quizás más apropiada, es 

el paso de mercancías extranjeras por un territorio aduanero, provenientes y 

destinadas al extranjero, efectuado bajo control de las autoridades aduaneras del 

país donde se verifica el trámite. 

DEPOSITO ADUANERO: Depósito de aduana es el régimen aduanero que 

permite que las mercancías nacionalizadas o no nacionalizadas se almacenen 

bajo el control de la administración aduanera, en lugares designados para este efecto, 

con suspensión del pago de los tributos aduaneros y por el tiempo que determine el reglamento 

DEPOSITO TEMPORAL: os depósitos temporales son recintos habilitados para el 

almacenamiento temporal de mercancías bajo el control de la Dirección General de 

Aduanas. Las mercancías depositadas podrán ser destinadas a consumo, 

reembarcadas, admitidas temporalmente, ya sea total o parcialmente. 

DEPOSITOS ESPECIALES: Las mercancías que por su naturaleza requieren ser 

depositadas en ambiente especial o se presuma que puedan ocasionar peligro 

para la seguridad del depósito o para otras mercancías, sólo serán admitidas en 

depósitos especiales, condicionados para recibirlas. Para este efecto, el 

consignatario o el consignante solicitarán a la administración aduanera 

autorización para que los concesionarios habilitados asuman el control y 

administración de dichos depósitos especiales 

http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte
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REGALIAS: Es toda suma de dinero pagadas por el uso de o la concesión de uso 

de marcas. 

AFORO FISICO: Es el reconocimiento físico de las Mercancías, para comprobar 

su naturaleza, origen, condición, cantidad, peso, medida, valor en aduana y/o 

clasificación arancelaria, en relación a los datos contenidos en la Declaración 

Aduanera y sus Documentos de Acompañamiento y de soporte, contrastados con 

la información que conste registrada en el sistema informático del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador, con el objeto de determinar la correcta 

liquidación de Tributos al Comercio Exterior y/o el cumplimiento de las 

disposiciones aduaneras exigidas según el régimen aduanero y mercancías 

declaradas. 

INVENTARIOS: Relación ordenada de bienes y existencias de una entidad o 

empresa, a una fecha determinada. 

REGIMEN ADUANERO: Un régimen aduanero es una modalidad de importación 

o exportación orientada a darle un destino aduanero específico a una mercancía, 

de acuerdo a la Declaración Aduanera presentada. 

CIF: Costo, seguro y flete. 

DAU: Es la liquidación aduanera previo al retiro de la mercadería en una 

almacenera. 
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6. CRONOGRAMA 

 
Nº ACTIVIDADES PRIMERA 

SEMANA 

SEGUNDA 

SEMANA 

TERCERA 

SEMANA 

CUARTA 

SEMANA 

1 Elaboración del Diseño X    

2 Presentación del diseño X    

3. Aprobación del diseño X    

4.  Desarrollo del tema  X   

5. Desarrollo del capítulo 

2 

 X   

6. Desarrollo del capítulo 

3 

  X  

7.  Desarrollo del capítulo 

4 

  X  

8. Culminación de 

capítulos 

   X 
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